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Nombre autor/a o autores/as.

Título de la propuesta (en idioma original y en inglés)

Resumen de 300 a 500 palabras. 

Palabras clave (máximo 4)

Correo electrónico de contacto

15 de septiembre de 2022: fecha límite entrega de propuestas.

20 de septiembre de 2022: aceptación de propuestas. Las propuestas serán revisadas por el comité científico

del congreso, que dará su valoración definitiva, indicando si procede o no su inclusión en el congreso. 

29 de septiembre de 2022: realización de la Jornada. 

El 29 de septiembre de 2022 el Máster Universitario en Criminología y Seguridad de la Universitat de València, en

colaboración con el Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales, organizan las II Jornadas

Criminología y Ciencias Penales: Nuevos Desafíos. Esta reunión académica servirá de marco para dar la bienvenida al

alumnado del curso 2022-23. 

La Jornada, en atención al subtítulo de la misma, tendrá como hilo conductor una reflexión sobre una cuestión tan de

actualidad como la abolición o regulación de la prostitución. No obstante, la presente llamada de comunicaciones acepta

contribuciones con temáticas diferentes.  Así pues, las propuestas de comunicación deberán enviarse antes del 15 de

septiembre de 2022 al correo veronica.gisbert@uv.es en formato .doc (Word) e indicando en el asunto: Propuesta II

Jornada Criminología y Ciencias Penales: Nuevos desafíos.

La propuesta debe incluir:

Lenguas del encuentro: castellano, valenciano e inglés. 

Fechas importantes:


